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35%1 30%

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE CASA CLUB Y PALCO EN EL ESTADIO SUBTOTAL: 684853.97
FRANCISCO PACO FALOMIR EN EL MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.
(PRIMERA ETAPA) ¡VA: 109576.64 278,050,71
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SUBTOTAL:
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SUBTOTAL:
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IAYUNTAMIENTOIDEAHOME
MUNICIPIO DE AHOME

C. LIC. ARTURO DUARTE CARetA
PRESlD.ENTE MUNICIPAL
PRESENTE:

POR MEDIO DEL PRESENTE Y ANTE LA NECESIDADQUE LE FUE MANIFESTADAA
USTED, POR LOS BENEFICfARIOSDELA SIGUIENTEOBRA:

n-1VERSION

INÚM. OBRA (lM}!:\'DRTENETO) ORIGEN DEL RECURSO
~:!~}(
",';.

1.- TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE $ 795,270.89 PREDIAl RUSTICO
CASA CLUB y PALCO EN EL
ESTADIO FRANCISCO PACO
FALOMIR EN EL MUNICIPIO DE
AHOME, SINALOA. (PRIMERA
ETAPA)

y TOMANDO EN CUENTA EL PRESUPUESTODE LA MISMA, HAGO DE su CONOCIMIENTO
QUE A LA FECHA SE CUENTA CON LOS RECURSOS E:CONÓtvHCOSSUFICIENTES PARA SU
EJECUCIÓN.

SIN MAS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE CUALQUlER ACLARACIÓN AL
RESPECTO, QUEDO DE UD. MUY

ATENTAMEN;f
AHOME, ES LAFUERZADq ~_~i.1

1

DIRECCiÓN
GENERAL DE

OBRAS PU6LiCi\S

DIRECCiÓN Oc
CONSTRUCCIÓN

C.C.P' C. ARQ. GERARDO CEBALLOS ROMERO.-Director General de Obras Públicas> Pte.
c.c.r- ARCHIVO.-
Ofínver



MUNICIPIO DE AHOl\lE

C. ARQ. GERARDO CEBALLOS ROMERO,
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
P RE S ENTE:

EN ATENCIÓN AL PROGRAMA DE OBRAS DEL PRESENTE AÑO, LE AGRADECERE
LLEV AR A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS
DE:

NUM. OBRA INVERSION ORIGEN DEL RECURSO
(IMPORTE NETO)

1.- Trabajos de construcción de casa club y palco en $794,430.61 PREDIAL RUSTICO
el Estadio Francisco Paco Falomir en el
Municipio de Ahorne, Sinaloa (primera etapa)

APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE
AHOME ES LA FUERZA DE SU GENTE

C.C.P' C. LIC. ÁLVARO RU S ECHAVE.-Secretario del H. Ayuntamiento.-Pte.-
C.C.P' C. LIC. JUAN T A FÉLIX.-Tesorero Municipal.-Pte.-
C.C.P' C. LIC. ROL O LUQUE ROJAS.-Contralor Mpal.-Pte.-
C.C.P' ARCHIVO.-
ofautop

llRECCIÓN .:
¡::;TRUC(.._ ..l
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CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-176-15

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, que celebran por una parte; el MUNICIPIO DE AHOME,
representado por los C. C. L1CS. ARTURO DUARTE GARCíA, CARLOS
ALBERTO ANCHONDO VERDUGO y ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su
carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR Y
SECRETARIO respectivamente del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
AHOME, ESTADO DE SINALOA, a quienes en lo sucesivo se les denominará "EL
CONTRATANTE", y por otra parte "La Empresa" MOPSE CONSTRUCCIONES,
S.A. DE C.V., representada por el C. ING. SERGIO MONTAÑO PEÑA, en su
calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, mismos a quiénes en lo sucesivo se les
denominará "EL CONTRATISTA"; manifestando ambas partes que es su deseo
celebrar el presente instrumento sujetándose a las siguientes:

DECLARACIONES:.,

1.-"EL CONTRATANTE" declara que:

1.1.-Es una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los
asuntos propios de su comunidad, así como de capacidad jurídica para celebrar
todo tipo de contratos con personas físicas o morales con fundamento en lo
dispuesto por el Artículo 115, Fracciones I y 11de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 110, 111de la Constitución Política del Estado
Libre y soberano de Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre.

1.2-Que concurre a la celebración del presente .instrurnento, a través del C. LIC.
ARTURO DUARTE GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINALOA,

H
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los Artículos~
3, 13, 15 16, 37 Y38 de la Ley de Gobierno MuniC'ipaldel Estado de Sinaloa, quien<"'°.0 "'a.vo. ~

acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA GD~~~~¡~Ó~

expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de fecha .1Od~BRASPUBLICAS
DiRECCIÓNDEJulio del año 2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONSTRUCCION

AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115
de fecha 31 de Diciembre del año 2013, mediante el cual en Sesión Solemne del
Cuerpo de Regidores se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A EL CIUDADANO LI
ARTURO DUARTE GARCíA, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, q
integra el Honorable Ayuntamiento de Ahome, para el periodo comprendido
2014 al 2016, ante el Cabildo y el Pueblo de Ahome.

DC/CCOPAD/COB/002 J_)~ISIÓN11 1de 9

1.3.-Que también concurre a la suscripción del prese~ ___
CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO,



CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-176-15

PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, quien se
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el Artículos 13, 39
fracción II y VI de la Leyde Gobierno Municipal del Estadode Sinaloa, quien acredita
debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA expedida por el
Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de fecha 10de Julio del año 2013,
en la que se DECLARA PRESIDENTE MUNICI~AL y SíNDICO PROCURADOR
ELECTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE
CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del año 2013, mediante el cual
se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LOS CIUDADANOS LlCS. ARTURO
DUARTE GARCíA Y CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su
carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO PROCURADOR, que integran
el Honorable Ayuntamiento de Ahome, para el periodo comprendido del 2014 al
2016, ante el Cabildo y el Pueblo de Ahome.

1.4.-Deacuerdo con los Artículos 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC.
ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Ahorne, quien acredita debidamente su personalidad con el
nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de Cabildo Número 01, de
la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo que
se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento legal, las
cuales no les han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma
alguna.

!.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL,
sito por las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, sIn, Colonia Bienestar, de esta:-~o _,---._.
Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser \~
notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso contrario, todas __ ~
las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado.

1.6.-Deacuerdo con el Artículo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado d~~~~~~~ó;E
Sinaloa, son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia <p~RAS PU~LlCAS

. lool b' 'bl' I f d 1M' .. DIRECCI N DEurbanismo, eco oqra yo ras pu teas: e promover programas a avor e UnlCIPIfuNSTRUCCIÓN

1.7.-De acuerdo a sus Programas para realizar Obras públicas, ha considerado
procedente y necesario la ejecución de las Obras: Trabajos de construcción de
casa club y palco en el Estadio Francisco Paco Falomir en el Municipio de
Ahorne, Sinaloa (primera etapa), ajustándose a las características y
especificaciones del proyecto elaborado por la Dire;cciónGeneral de Obras Públicas
del Municipio. '

DC/CCOPAD/COB/002 REVISiÓN 1.1

1.8.-Quedaconvenido de conformidad de ambas partes la~'~""
por la cantidad total de $684,853.97 son: (Seiscie os oche
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CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-176-15

ochocientos cincuenta y tres pesos 97/100 M.N.) más el impuesto al valor
agregado.

1.9.-Una vez cumplidos los requisitos técnicos y jurídicos se procedió a adjudicar a
la empresa, la construcción de la obra mencionada.

1.10.-Conforme a lo dispuesto, podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisión de las obras con apego al proyecto y especificaciones contempladas
para la buena construcción de las mismas.

1.11.-0torgará a "EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro, el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcionalmente de cada una de las estimaciones, o en su defecto a
consideración de la supervisión.

"EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del 100% del anticipo
otorgado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya sido
entregado. La no comprobación podrá ser motivo .~e rescisión del contrato.

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa, técnica, financiera y jurídica, para el
desarrollo satisfactorio de la supervisión de las obras,

1.13.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecución de estas obras, con facultades
para sancionar y modificar en su caso, los proyectos, revisar y autorizar las
estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los trabajos
realizados.

II.-"EL CONTRATISTA" declara que:

II.-"EL CONTRATISTA" declara que:
1I.1.-Acredita la Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura
pública número 13,859, de fecha 15 de Diciembre del año 2009, otorgada ante la
fe del Notario público número 155, Lic. Jesús Antonio Vega Ibarra de la Ciudad
de Los Mochis del Estado de Sinaloa.

II 2 El C I S . M - P - . 'd( 'fi denci I d I t DIRE CC iÓN. .- . ng. ergio ontano ena quien se I entí ica con cre encra e e ec orGENERALDE

con folio No. 0157032351649, acredita su carácter de Administrador único, con ~r:AS PUBLICAS
Poder notarial número 13,859 de fecha 15 de Diciembre del año 2009 otorga~N~~~~~~~~'J
ante la fe del Notario público No. 155, Lic. Jesús Antonio Vega Ibarra, en la
Ciudad de Los Mochis, Sinaloa, poder que a la fecha no le ha sido limitado ni
revocado, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

3 de 9REVISiÓN 1.1DC/ CCOPAD/COB/OO2

11.3.-Tiene establecido su domicilio en Calle Ignacio Zaragoza No. 435, local 113A,
Col. Centro, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal de
Contribuyentes No. MC0091215-UB6, mismo que señ a todos lo fines y
efectos legales de éste contrato,

Usuario
Resaltado
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CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-176-15

1I.4.-Tienecapacidad jurídica, para contratar la ejecución de las obras, objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

1I.5.-Cuentacon los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratistas del Gobierno federal, así como en el padrón de
contratistas del Municipio de Ahome.

1I.6.-Conoceplenamente las bases y normas generales, para contratar y ejecutar
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las condiciones de mercado
de la localidad. ;

1I.7.-Hainspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aquí se
encomiendan.

11.8.-Cuenta con todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones,
que se derivan de este contrato, así como las relaciones con los trabajadores que
ocupe en el desarrollo de las obras, además acepta y reconoce que cuenta con los
elementos propios a que se refiere los Artículos 13 y 14 de la Ley Federal del
Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas
que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios previstos en el presente
contrato, el cual, libera en este momento a "EL MUNICIPIO DE AHOME" de
cualquier responsabilidad tanto en lo civil, laboral, penal y administrativo u cualquier
otro tipo que pudiere surgir entre el prestador de servicios y su personal contratado
para el cumplimiento objeto de este instrumento. .

CLAUSULAS

PRIMERA: "EL CONTRATANTE" encomienda'~ la empresa y ésta se obliga a
realizar en el lugar designado al efecto y declararperfectamente la obra a ejecutar <
descrita en la declaración 1.7. ~Y:r"110W~""

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE" podrá en todo tiempo, suprimir, suspender o AHO

modificar parcial o totalmente, cualquier volumen de obra no ejecutado, cuando la_s
obra así lo amerita, sin tener derecho la empresa a reclamación o indemnización. ""b~.~~.r;:t;...,p

DIRECCiÓN

TERCERA: Para la ejecución de la obra, "EL CONTRATISTA" se ajustafáJ~~~E:~~L~¿AS
estrictamente al proyecto y normas propuestas por la Dirección General de ObnDREccIóN DE
Pública del Municipio. ~ONSTRUCCIÓN

CUARTA: "EL CONTRATISTA", tendrá que entregar la obra a satisfacción de "EL
CONTRATANTE", eh un plazo no mayor de: 30 días calendario, con fecha de
inicio de los trabajos el día hábil siguiente a la' fecha de recepción de anticipo
respectivo.

DC/CCOPAD/COB/OO2 REVISiÓN 1.1 4 de 9
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CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-176-15

a).-Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de obras públicas de
Gobierno del Estado, el Reglamento vigente y en las Reglas generales para la
contratación y ejecución de Obras públicas y de Servicios relacionados con las
mismas, para las Dependencias y Entidades de la Administración pública Estatal y
Municipal.

b).-Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato y será a favor del
"Municipio de Ahorne ylo Tesorería Municipal de Ahorne".

c).-Que la fianza continuara vigente en el caso de que se otorgue prorroga y espera
al deudor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando
hayan sido solicitadas y autorizadas extemporáneamente.

d).-Ésta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte
de "EL CONTRATISTA" o de "EL CONTRATANTE", hasta que se pronuncie
resolución definitiva por Autoridad competente, de tal forma que su vigencia no se
podrá acotar en razón del plazo de ejecución del contrato o fuentes de las
obligaciones.

e).-La fianza se cancelara cuando "EL CONTRAtiSTA" haya cumplido con todas
las obligaciones estipuladas en el contrato, siendo indispensable la conformidad por
escrito de "EL CONTRATANTE", sin cuyo requisito no procederá la cancelación de
la presente fianza y en consecuencia continuara vigente.

f).-Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los
artículos 94,95, 120, 178,279,280 Ydemás relativos de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril
de 2013 yen vigor a partir del día 4 de Abril de 2015.

g).-Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos, así como la buena
calidad de los mismos y responder por vicios ocultos, conforme a las
especificaciones que rigen en esta materia.

"EL CONTRATISTA" a efecto de mantener actualizadas las fianzas a favor de "EL GD~~~~;~ÓDNE

CONTRATANTE", deberá presentar ante esta, los documentos que demuestren laBRASPUBLICAS
renovación de las garantías, en todos los casos en que se le autorice prórroga de 1~'RECClóN DE
vigencia de los actos del presente contrato, en los términos de ley. .ONSTRUCCIÓN

La fianza mencionada estará hasta un año después de la recepción total de
los trabajos por "EL CONTRATANTE", para responder tanto de los defectos
de construcción, vicios ocultos y calidad de construcción, como de cualquier
responsabilidad que resultare a cargo de "EL C,ONTRATISTA" y a favor
de "EL MUNICIPIO DE AHOME Y/O TESORERIA MUNICIPAL DE AHOME"
derivadas del contrato. En éste último caso, la fianza . uara vigen hasta
que "EL CONTRATISTA" corrija los de ctos ga las
responsabilidades.

DCjCCOPADjCOBj002 REVISiÓN 1.1 5 de 9



CONTRATO No.: CONT -DGOP-DC-176-15

En el caso de presentarse vicios ocultos o defectos en la realización de los trabajos
recibidos "EL CONTRATANTE", lo comunicara de inmediato y por escrito, a "EL
CONTRATISTA" ya la Institución afianzadora, y la fianza continuara vigente un año
después que "EL CONTRATISTA" corrija los defectos y satisfaga las
responsabilidades a cargo de este, y a favor de "EL CONTRATANTE".

La fianza garantizara durante un periodo de 12meses (que será una vez firmada el
acta de entrega recepción), los defectos o vicios ocultos que pudieran resultar
de los trabajos ejecutados y de cualquier otra responsabilidad, en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el contrató respectivo.

Una vez transcurrido el plazo de vigencia señalado en el inciso anterior sin que "EL
CONTRATANTE" hubiere expresado alguna reclamación o inconformidad con
relación a los conceptos que se están qarantizandó, la fianza se cancelara en forma
automática sin que sea requisito para ello la autorización expresa de "EL
CONTRATANTE" .

"EL CONTRATISTA", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la adjudicación deberá presentar a "EL CONTRATANTE", fianza que garantice
el 100% del importe del (los) anticipo(s), otorgada por Institución mexicana,
debidamente autorizada a favor y satisfacción de "EL MUNICIPIO DE AHOME
YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME", y el (los) anticipo(s) correspondientes
se entregaran, dentro de los 15 (quince) días naturales a la presentación de la
referida fianza.

La fianza otorgada para garantizar la correcta aplicación de los anticipos se
cancelara cuando "EL CONTRATISTA" haya amortizado el importe total del mismo
previa autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".
Si "EL CONTRATISTA" no amortiza los anticipos en la fecha convenida por causas
que le sean imputables o si destina a fines distintos de los pactados, deberá
reintegrar a "EL CONTRATANTE" las cantidades,pendientes de amortizar, más los
intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por ~
la ley de ingresos de la federación en los casos deprórroqa para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pendientes de pago en cada""o~e........... ~¡. • .¡

caso y se computara por días calendario, desde la fecha de pago hasta la fecha DIRECCiÓN

en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EIeB~~~E:~~L~¿P,s
CONTRATANTE". DIRECCiÓN DE

CONSTRUCCION

Las pólizas de fianza que garantice la correcta aplicación del anticipo, deberá
contener las siguientes declaraciones expresas:

a).-Que se otorgara de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas,
el Reglamento vigente y en las Reglas generales para la contratación y ejecución
de Obras públicas y de Servicios relacionados con las mismas, para las
Dependencias y Entidades de la Administración pública Estatal y Municipal.

DC/CCOPAD!COB/002 REVISiÓN1.1

b).-Que la fianza se otorga en los términos del present
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CONTRATO No.: CONT -DGOP-DC-176-15

c).-Que la fianza continuara vigente en el caso que se otorgue prorroga y espera al
deudor, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando
hayan sido solicitadas y autorizadas extemporáneamente.

d).-Que para ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad
expresa y por escrito de "EL CONTRATANTE" que la producirá cuando el importe
del anticipo haya sido amortizado o devuelto en su totalidad.

e).-Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los
artículos 94, 95, 120, 178, 279, 280 Ydemás relativos de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril
de 2013 y en vigor a partir del día 4 de Abril de 2015.

f).-"EL CONTRATANTE" queda facultado para deducir en las últimas Estimaciones
de obra, el saldo restante por amortizar de los anticipos otorgados.

SEXTA: El plazo para la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "EL
CONTRATANTE" .

SEPTIMA: "EL CONTRATISTA" designará como residente de la obra a un
elemento capacitado profesionalmente, para que permanezca en el lugar de las
obras, el cual estará sujeto a la evaluación de "EL CONTRATANTE".

OCTAVA: "EL CONTRATISTA" notificará por escrito a "EL CONTRATANTE" la
terminación de la obra y el "EL CONTRATANTE" verificará y dará por recibida la
obra, si así lo amerita.

NOVENA: "EL CONTRATISTA" se obliga a pagar a "EL CONTRATANTE", una
pena convencional por cada día de demora que transcurra desde la fecha fijada,
para la terminación de los trabajos, siendo esta pena del 10 al millar diario, sobre el
importe máximo contratado.

DÉCIMA: "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa,
con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos el1>,o."...."""'...-•.P
materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, DIRECCiÓN

a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en m~~~E:~~L~¿AS
contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos objeto d~~REccIÓNDE
presente contrato. ~QNSTRUCCIÓN

"EL CONTRATISTA", se compromete a cubrir el pago de nóminas, pago ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público por concepto de impuestos, pago por
cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social "IMSS", realizar las
contribuciones obrero - patronales y prestacionessociales derivadas de la relación
laboral que tenga con los trabajadores que tenga o llegare a contratar para laborar
a su orden y beneficio, relevando de cualquier obligación obrero - patronal que
pudiera surgir con el manejo del presente contrat O PÚB A A
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINA ,a "EL M IPIO DE
AHOME", quien por lo que en ningún caso se ent nderá como p
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solidario, manifestando el "EL CONTRATISTA", aceptar y reconocer que cuenta
con los elementos propios a que se refiere los Artículos 13 y 14 de la Ley Federal
del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios previstos en
el presente contrato de OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO.

DÉCIMA PRIMERA: "EL CONTRATISTA" se obliga a pagar a "EL
CONTRATANTE", una pena convencional por cada día de demora en el
cumplimiento de cualquier concepto del anexo de seguridad e higiene que forma
parte integral del presente contrato, siendo esta pena del 5 al millar diario, sobre el
importe máximo contratado".

DÉCIMA SEGUNDA: Los precios unitarios aplicables serán aquellos que presentó
"EL CONTRATISTA", los cuales fueron revisados, analizados y aprobados por La
Dirección General de Obras Públicas del Municipio, previa comparativa con el
mercado y precios actualizados de contratistas.

DÉCIMA TERCERA: "EL CONTRATISTA", podrá subcontratar o traspasar la obra
contratada, única y exclusivamente previa autorización de "EL CONTRATANTE".

DÉCIMA CUARTA: Por otra parte "EL CONTRArANTE" se compromete a pagar
oportunamente a "EL CONTRATISTA", la obra descrita anteriormente por medio
de la Tesorería municipal.

DÉCIMA QUINTA: "EL CONTRATISTA" acepta que "EL CONTRATANTE", al
realizar el pago de cada estimación le retenga lo siguiente:

El 0.2% (punto dos por ciento) de acuerdo a convenio entre Cámara Mexicana de
la Industria de la Construcción (CMIC) y el H. Ayuntamiento de Ahome.

DÉCIMA SEXTA: "EL CONTRATANTE" pudiera participar mediante contrato
especial en el suministro de algunos materiales que intervengan en la ejecución de
las obra.

DIRECCIÓN
GENERAL DE

. OBRAS PUBLICAS

DÉCIMA SÉPTIMA: Para la interpretación y cumpÚmientodel presente contrato, así :;~~~i~~~~~E
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las ' N
partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales civiles de la
Ciudad de Los Mochis, del Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, por lo tanto,
"EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de los Tribunales civiles que
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.
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Leído que fue este contrato por sus participantes, debidamente enterados de su
contenido, lo ratifican y firman de conformidad en la Ciudad de los Mochis, Sinaloa,
el día 26 de Noviembre de 2015.

[.

C. Lic. Carlos AIIt~rh Anchondo
Ver.

Síndic

C. Ing. Sergi ontaño Peña
Administrador Único

MOPSE CONSTRUCCIONES/S.A. DE C.V.

, -: • "~,oo'

C_,

'" el'" .r ... aA.ICI ~fl

DIRECCiÓN
GENERAL DE

OBRAS PUBLICAS

DIRECCiÓN DE
",ONSTRUCCIÓN
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE

home
Es la fuerzade su

"El Contratista" se obliga a observar y hacer que todoslos trabajadores a su servicio, cumplan con
las normas de seguridad e higiene que se mencionan.

1. Seguridad

A) Al individuo
"El Contratista", cumpliendo con las normas oficiales, proporcionará:

Casco Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que
laboren o que éstos tengan el carácter de visitantes.

Anteojos de seguridad Personal que intervenga en aquellos trabajos en los que exista
o caretas riesgo por partículas proyectadas o por radiaciones, tales como

soldadura, corte y esmerilado.
Guantes de carnaza de Personal que efectúe manejo de materiales, punzocortantes,
uso rudo abrasivos.

Guantes y botas Personal que intervenga en los trabajos de instalación eléctrica
provisional o definitiva, ya energizada.

Protección para las Personal que efectúe trabajos en que se produzcan evaporaciones
vías respiratorias nocivas, polvos o gases.

Botas de hule Personal que efectúe trabajos en lugares con exposición de
humedad constante, tales, como: excavaciones inundadas y
colados.

Zapatos de tipo minero Personal que efectúe trabajos tales como operación dr&~
con casquillo de acero compactadores portátiles o manejo de elementos pesados qUE

presenten riesgo de lesión al pie.
H

Cinturones, bandas, Personal que efectúe trabajos en que requiere estar colgado o <~~~

bandolas o sogas suspendido, así mismo le proporcionará un cinturón o arnés para ""'"~ABAJO'

transporte de sus herramientas manuales. DIRECCIÓN

Chaleco reflejante Todo su personal, en la obra, independientemente del área en Q!J~~'l:~~l~¿A
laboren o que éstos tengan el carácter de visitantes. OiRE( CIÓN o

s
E

ONSTRUCCIÓN

B) En el uso de herramienta y equipo

Herramientas Equipo

Las herramientas auxiliares adecuadas,
tales como porta cuñas, para que los aplique
en los trabajos que así lo requieran

Todas las instalaciones que se tengan en obra
para conectar equipo y herramienta eléctrica,
incluirán íos interruptores de seguridad, fusibles,
cables, aislamientos, tomas de corriente y
accesorios adecuados, con capacidad suficiente
para las cargas eléctricas a emplear.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME
DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE

~Ahome
Es la fuerza de su gente

La maquinaria, herramienta e instalación eléctrica deberá ser manejada únicamente por
personalcapacitado.

fabricante

Los cablesy accesoriosutilizadospara el izajede materialeso equipo,seránacordesal trabajo
por realizary deberánestar sin desgasteo deshiladosen condicionesadecuadasde utilización.

C) En la obra
Señalesy avisos Claros y visibles, serán de tipo indicativo, preventivo, restrictivo y

prohibitivo, informando la localización de oficinas, servicios, el peligro
potencial en zonas restringidas y preventivas de riesgos de trabajo,
cantidad y tipo de señales y avisos que se acordaran en obra por
residente de la misma, instrucciones que debera asentarse como orden
en la bitacora respectiva.

Los combustibles se almacenarán en lugares debidamente protegidos y ventilados con
acceso limitado al personal responsablede su manejo y localizadosde tal
forma que en caso de un eventual incendio no causen daños mayores,
permanecerán en recipientes adecuados, debidamente tapados y con
accesoriosque permitansu vaciado sin derrames o salpicaduras

Extintoresdel Ubicándolos adecuadamente, en las áreas de almacenamiento de
tipo "ABC combustibles, resguardo de desperdicios y las zonas de mayor

concentraciónde personal.

Los andamios y Deberán ser estables y resistentes a las cargas a las que estarán
pasarelas sometidos teniendo un ancho mínimo de 60 centímetros, y contarán con

barandales lateralesde 90 centímetrosde altura.
El procesode Se colocaráncablesde proteccióndebidamentetensados,para ser usados
montaje de como pasamanos,entre las columnasa 90 centímetrosde altura sobre las
estructuras trabes.
metálicas

\'

2. Higiene
Se instalarán en la obra los servicros sanitarios indicados a continuación, debiéndose
conservaren condicionesadecuadasde limpiezay funcionamiento.
Trabajadores de W.C. Lavabo Regadera

11 - 30 2 1 1

31 - 50 3 2 2

51 - 90 4 3 3
91 135 5 4

Cada 30 o fracción 1 adicional. DIRECCiÓN 1 adicional.
GENERAL DE

OBRAS puBLI S

DIRECCiÓN E
CONST~UC IÓN


